
Sin servicio
de internet

JAVIER YACONI U.

En octubre comenzamos a te-
ner intermitencia en el servicio,
por lo que me contacté con el call
center de VTR. Agendamos una
visita, que luego me cambiaron para
dos días después. Para aclarar bien la fecha llamé y
me aseguraron que era la primera, pero no llegó na-
die. Había cambiado mis compromisos laborales por
lo que mi molestia era harta. Como no hubo forma de
coincidir en los horarios fui a una sucursal, donde se compro-
metieron con un día. Tampoco cumplieron. Finalmente apare-
ció un operario que afirmó que todo estaba bien, aunque el
problema persistía. Sigo sin servicio de internet.

4
RESUELTO.— De VTR contestaron que hicie-
ron las gestiones correspondientes, validaron el

servicio e indemnizaron a la lectora con un descuento
de $82.620. Asimismo aprovechan de ofrecerle discul-
pas por las molestias ocasionadas.

Certificación de discapacidad
PATRICIA TOBAR ALVEAR

El 18 de octubre recibí la certificación de discapacidad emi-
tida por la Compin para mi hija Martina, menor de edad. Y
desde esa fecha he intentado obtener la inscripción y creden-
cial que emite el Registro Civil, sin éxito. Estos antecedentes
son necesarios —antes de diciembre— para optar a becas y
beneficios para educación superior. No tener este documento
afecta sus posibilidades de ingreso especial a la universidad.

4
RESUELTO.— Del Registro Civil nos informa-
ron que la Credencial de Discapacidad de la hija

de la lectora fue remitida el 26 de noviembre al correo
electrónico de su progenitora. Esta última nos comuni-
có —muy agradecida— que ya tenía los antecedentes
en su poder.

Pago cuadriplicado
en autopista

PILAR ANDUEZA GUZMÁN
Por error hicimos el pago de la Ruta-

sur por cuadriplicado, debido a que en
la página nos salían varias cuentas
mensuales y no notamos que era la
misma con intereses por cada mes.

Cancelamos $44.715 cuando solo teníamos que saldar
$12.442. Además no me llegó ningún comprobante o recibo.
Solicito la devolución del exceso.

4
RESUELTO.— De Rutasur indicaron que tras
analizar el caso, se evidenció un pago duplicado

“razón por la cual se realizó la transferencia del monto
pagado en exceso a la cuenta bancaria indicada”.

Reclama por cobro de tag
PABLO FERNÁNDEZ

En septiembre del 2019 transferí mi vehículo (adjunto do-
cumento) y, posteriormente, registré y retiré de manera pre-
sencial un nuevo tag. Devolví el anterior en las oficinas de Cos-
tanera Norte. Sin embargo, con sorpresa descubrí que aún
—después de 5 años— me están cobrando tránsitos por pór-
ticos sin televía y asociados a la antigua patente. La concesio-
naria no admite error en su actuar ni acepta el reembolso, a
pesar de que he cancelado una cuenta que no me corresponde
por todo ese tiempo. Solicito que el saldo actual no me lo co-
bren y sí se lo exijan al actual propietario del vehículo.

4
RESPUESTA.— De Costanera Norte respondie-
ron que “el vehículo (BLRB 28) se mantuvo vi-

gente a nombre del usuario en su contrato de arrenda-
miento tag desde el 9 de mayo de 2014 hasta el 2 de

diciembre de 2024. No existen cobros que sean poste-
riores al 10 de agosto de 2021; vale decir, en tanto el
auto estaba vigente en su contrato de televía”. Asimis-
mo indican que las condiciones que rigen en el contra-
to de arrendamiento (artículo 8°, declaraciones, dere-
chos y obligaciones del usuario relativos al dispositi-
vo; Art. 13°, devolución del televía) obligan al usuario a
devolverlo una vez que el vehículo es vendido. “Es im-
portante lo anterior para disponer de los tag en forma
adecuada y conforme a la legislación medioambiental
vigente”, indicaron.

Portabilidad financiera
DIEGO PONCE

A través de la APP del Banco Santander y mediante la vali-
dación de identidad realicé una solicitud para portabilidad fi-
nanciera, de manera de poder, desde otro banco, llevarme el
servicio. Se supone que me darían respuesta por correo o lla-
mándome, pero transcurrido todo este tiempo nadie me ha
informado y hoy al llamar al call center me entero de una serie
de irregularidades. Además, cuando quiero ver a mi ejecutivo
me encuentro con la ingrata información de que no tengo
asignado uno y para recibir ayuda, debo indicar mis datos pa-
ra que alguno me contacte.

4
RESUELTO.— Línea Directa remitió oportuna-
mente este caso a Banco Santander, sin embargo

fue el lector el que nos avisó que lo contactaron y le
solucionaron el problema.

Estanque con fuga de gas
CLAUDIA FRICKE

Compré 449 litros de gas por $500.186 para cargar mi es-
tanque, ubicado en un predio agrícola en la región del Maule,
comuna de Río Claro, Cumpeo. Al día siguiente noté que se
había perdido prácticamente todo el combustible. Llamé de
inmediato a Abastible y fueron el mismo día a solucionar el
problema, constatando un desperfecto en la válvula. La repa-
raron y debí hacer otro pedido, desembolsando $119.406 más,
en circunstancias que esas bombonas son de exclusiva res-
ponsabilidad de la compañía.

4
SOLUCIONADO.— Abastible nos comentó que
ofreció disculpas a la lectora y que atendió su

requerimiento.

Cobro extra por la guitarra
MARCELA DONOSO

Viajé desde Chillán a Santiago en el tren nuevo
con un bolso de mano de menos de 5 kilos y una
guitarra liviana de tamaño normal, que la porto
conmigo. Pero, me hicieron pagar $7.000 ex-
tra por la guitarra. Con esto, lo único que
están consiguiendo es desincentivar el uso
de este medio de transporte. Me gustaría
que me explicasen cuál es la justificación de
ese cargo, dado que había cancelado $19.000
por el pasaje.

4
ACLARADO.— De EFE señalaron que el servi-
cio de trenes Santiago-Chillán-Santiago se rige

por una regulación de equipaje, disponible en el sitio
web (en el servicio Chillán), donde se describen las
condiciones de traslado de maletas y otros. “Por la
compra de un pasaje, el equipaje que se puede trasla-
dar sin costo corresponde a un artículo personal y a un
equipaje de mano. Las dimensiones y peso se hallan en
https://www.efe.cl/nuestros-servicios/tren-chillan/
equipaje/. Con el objetivo de que los pasajeros puedan
conocer esas condiciones, también están en cada uno
de los pasajes que se emiten”, dijeron. Precisaron que
en el caso específico de la lectora, conforme a los ante-
cedentes recibidos, el equipaje de mano sí cumple con
las dimensiones autorizadas, no así el otro. Por ello, la
tripulación debió realizar el cobro correspondiente, de
acuerdo a lo dispuesto en la sección Equipaje.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la 
casilla 13D / Santiago, a linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611

Las compras navideñas en el e-commerce
internacional puede ser una alternativa real-
mente atractiva para los consumidores chi-
lenos. Se encuentran precios más competiti-
vos, además de una oferta mucho más am-
plia que el mercado local. Incluso está la po-
sibilidad de obtener artículos exclusivos y
personalizados.

Hay muy buenas oportunidades en sitios
de mercados ya consolidados en este comer-
cio online mercados de Estados Unidos, Chi-
na y Europa. Y es una buena estrategia para
economizar y sorprender a sus familiares y
amigos con los regalos este 25 de diciembre. 

Sin embargo, si no quiere pasar “malos ra-
tos”, la recomendación es ser precavidos y
gestionar todo con un servicio especializado
que le garantice la transacción.

“Como empresa siempre recomendamos
a nuestros clientes adelantar las compras na-
videñas varias semanas antes, ya que fin de
año aumenta mucho la demanda y adquirir
productos muy encima de la fecha puede lle-
var a retrasos en la entrega y el riesgo de no
recibir su envío para Navidad”, asegura
Gustavo Díaz, socio de la plataforma chilena
Delex.

La adquisición anticipada en el e-commerce
internacional requiere de una adecuada pla-
nificación. Por ejemplo —sostiene Díaz—,
una buena estrategia es revisar las jornadas
de descuentos o promociones especiales de
las plataformas. “Son una excelente oportu-
nidad para realizar las compras de Navidad
de forma anticipada, ya que las ofertas son
realmente convenientes”, dijo.

Otra de las ventajas es la posibilidad de

personalizar artículos y gadgets tecnológicos
por las propias marcas, obteniendo mayor
exclusividad que al hacerlo de forma externa
una vez recibido el producto. 

Al comprar directamente al fabricante,
también se evitan (o al menos se minimizan)
los inconvenientes relacionados con la falta
de stock de algún modelo o color.

“Hay plataformas web que ofrecen la ven-
ta de sus productos con personalización; es-
to toma un par de días adicionales, pero las
compras llegan con el estampado o el escrito
que el cliente desee. En el sitio web de Stan-
ley uno puede comprar los mugs personali-
zados con su nombre y en el color que desee.

Y Apple, lo hace con sus audífonos, donde
uno puede personalizar el case con su nom-
bre”, destaca el socio de la plataforma Delex.

Al cotizar en sitios internacionales, los
consumidores pueden evitar el estrés y las
largas horas de espera en centros comercia-
les, que se ven abarrotados de personas bus-
cando sus regalos. El “vitrineo”, en este sen-
tido, es mucho más tranquilo y permite ele-
gir la opción más conveniente. 

Desde Delex afirman que cada vez más
usuarios optan por esta alternativa, conside-
rando la reducción en los tiempos de despa-
cho, que vuelven incluso “imperceptible” la
diferencia con el retail nacional. 

Ley del Consumidor

Si un consumidor realiza una compra en el
extranjero a través de internet es necesario
que sepa que la Ley del Consumidor tiene
carácter territorial y, por lo tanto, no aplica a
adquisiciones efectuadas en el extranjero.

No obstante, si alguna de esas empresas
internacionales cuenta con alguna represen-
tación en Chile, los consumidores pueden
exigir esos derechos que establece nuestra
normativa.

Por ello, una recomendación del Sernac
(www.sernac.cl) es priviligiar aquellas em-
presas que tiene al menos una representa-
ción en Chile para así recurrir a ellas en caso

de que surja algún problema.
No obstantes existen esfuerzos

internacionales para entregar he-
rramientas a los consimidores para evi-

tar fraudes en estas ventas a través del inter-
cambio de alertas e información de provee-
dores sospechosos.

El ICPEN, Red Internacional de Protec-
ción al Consumidor (www.econsumer.gov),
por ejemplo, es una institución que busca
enfrentar a través de la cooperación interna-
cional los problemas de consumo relativos a
las transacciones transfronterizas de bienes
y servicios, entre los que se incluye el comer-
cio electrónico.

¿Cómo funciona? Los reclamos quedan
registrados en una base de datos que sirve a
los gobiernos y a las agencias de protección
al consumidor de los países asociados para
entrerase de las infracciones y nuevos tipos
de estafa.

Consejos de un experto:

Sepa cómo aprovechar el e-commerce para
comprar regalos importados en esta Navidad 

Adquirir los obsequios en plataformas internacionales es una buena opción para lucirse en estas fiestas: precios más competitivos
en artículos personalizados y hasta exclusivos. Sin embargo, para no pasar un mal rato hay que ser precavidos. 

VITRINEO
Cotizar en línea
puede evitar el
estrés y largas
esperas en los

centros comerciales
que por estas fechas
están abarrotados

de personas
buscando regalos. 

El “vitrineo”, en este
sentido, es mucho
más tranquilo y
permite elegir la

opción más
conveniente.
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Ayuda para “Bruno”

En Isla Negra hay un personaje
que atrae las miradas y ternura de
turistas nacionales y extranjeros:
“Bruno”. Es un perro callejero y
mansito muy a mal traer y que de-
ambula por la playa, dejándonos
sorprendidos por su pelaje carga-
do de abandono y suciedad. Es par-
te de Isla Negra; todos lo conocen
y le regalan una caricia. Pero nece-
sita que alguna organización, per-
sona o municipio le cambie su tris-
te apariencia para complementar
lo hermoso del lugar.

Cecilia Torres

Solo le avisan el atraso del pedido
Encargué un set de cuchillos en la tienda virtual Sparta-

cus, cancelando $49.900 a través de su página web.
He solicitado información de mi pedido y aún no lo recibo

ni me mandan información sobre él. Lo único que avisaron es
que tenían un retraso en la entrega.

Marco Antonio López Sandoval

Bus lo chocó y no se responsabilizan

Mientras estaba detenido en Camino El Alba con Paul Ha-
rris recibí el impacto de un bus de la empresa Yanguas, que
causó daños significativos a mi auto. Pero siguió su recorrido
sin detenerse por lo que decidí perseguir al conductor hasta
que lo alcancé. Pero negó los hechos, pese a la evidencia. 

Me comuniqué con la empresa e inicialmente se mostra-
ron dispuestos a activar el protocolo ante siniestros y asumir
la responsabilidad. No obstante, días después, me contactó
una persona para decir que había dialogado con el chofer y
que no se harían cargo de los perjuicios.

La actitud del conductor, al negar lo sucedido, es poco
ética. Y la empresa, no respetó su compromiso inicial.

Sebastián Mella Milad

V O Z  D E L  L E C T O R

Apeló al derecho a 
retracto y no aceptaron

Mi hijo de 10 años realizó una
compra no autorizada de unos audí-
fonos en Voker Import. Al momento
de percatarme de esta transacción,
solicité devolver el producto, con-
forme al derecho a retracto.

Sin embargo, en la tienda le dije-
ron que no podía devolver el produc-
to, sin entregar mayores argumen-
tos ante lo que mi hijo indicó que el
producto no fue usado.

Me parece una discriminación,
pues mi hijo fue a realizar la compra
y posterior devolución con la nana.

Felipe Zambrano Bigiarini

Q U E  N O  L E  P A S E

Esto no es sólo
una falta de res-
peto. ¡Es maldad! 
¿Cómo cruza al-
guien en silla de
ruedas?

Patricia
Espejo
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Aldeas Infantiles SOS Chile:
Lanzan campaña para que la Navidad sea todo el año

* La meta es llegar a los $25 millones para asegurar que más de 800 niños, niñas y jóvenes
puedan vivir una Nochebuena y un 2025 lleno de alegría y amor.

Para la mayoría de los más de
800 menores y jóvenes que viven
temporalmente en los Programas
Residenciales de Aldeas Infanti-
les SOS, las fiestas de fin de año
son sensibles, pues muchos no es-
tarán con sus familias. Por eso, la
institución tiene como objetivo
que en estas fiestas todos ellos
tengan la oportunidad de vivir
una Nochebuena y que esta ale-
gría se extienda durante los 365
días del año.

“SOS Navidad Todo el Año”, es
el nombre de la campaña que bus-
ca recaudar $25 millones para se-
guir dándoles apoyo desde Anto-
fagasta hasta Chiloé, en los 14
programas residenciales y pre-

ventivos de la organización. 
Osvaldo Salazar, Director

Nacional de Aldeas Infantiles
SOS Chile explica que “nuestra
meta es que la Navidad sea en
igualdad para todos, y para lo-
grarlo necesitamos apoyo y los

invitamos a sumarse a esta
noble cruzada”.

¿Cómo aportar?
Para sumarse en esta

campaña hay que ingresar al
sitio web www.sosnavi-
dad.cl y hacer un aporte des-
de los $1 mil con múltiples
formas de pago. Todas las
donaciones se materializarán
en cenas familiares navide-
ñas para 5 niños por cada ca-
sa ($100.000); cenas para un
niño/a ($20.000); cena más
un regalo para un niño/a
($30.000); regalo para un ni-
ño/a ($15.000); y/o fiestas
comunitar ias navideñas
($300.000). 
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